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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámitE
9L/PO/P-0423 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre promoción del 
archipiélago como plataforma para inversores internacionales, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1068, de 5/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.8.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre promoción del archipiélago como 
plataforma para inversores internacionales, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según 
lo previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el 
Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Juan José Márquez Fandiño, presidente del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 171 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Presidente 
del Gobierno para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Qué valores de Canarias destaca su Gobierno para la promoción del archipiélago como plataforma para 
inversores internacionales?
 En el Parlamento de Canarias, a 5 de febrero de 2016.- El PrEsiDEntE DEl gruPo ParlamEntario 
PoDEmos, Juan José Márquez Fandiño. la Portavoz DEl gruPo ParlamEntario PoDEmos, Noemí Santana 
Perera.

9L/PO/P-0425 Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
comunicación al Parlamento sobre la posición de Canarias en la nueva financiación autonómica, dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1074, de 5/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.10.- Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre comunicación 
al Parlamento sobre la posición de Canarias en la nueva financiación autonómica, dirigida al Sr. Presidente del 
Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según 
lo previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el 
Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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a la mEsa DE la cámara

 D. José Miguel Ruano León, diputado y Portavoz del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC) al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. Presidente del Gobierno, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara

PrEgunta

 ¿Qué calendario maneja el Gobierno para traer una comunicación al Parlamento sobre la posición de Canarias 
en la nueva financiación autonómica?
 En Canarias, a 4 de febrero de 2016.- El Portavoz, José Miguel Ruano León.

9L/PO/P-0434 Del Sr. diputado D. Asier Antona Gómez, del GP Popular, sobre defensa por el Gobierno de 
España de los valores recogidos en la Constitución, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1183, de 11/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 18.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 18.5.- Del Sr. diputado D. Asier Antona Gómez, del GP Popular, sobre defensa por el Gobierno de España de los 
valores recogidos en la Constitución, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según 
lo previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el 
Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Asier Antona Gómez, Presidente del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 
171 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. Presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

PrEgunta

 ¿Cree conveniente para Canarias que el próximo Gobierno de España siga defendiendo los valores recogidos 
en nuestra Constitución?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de febrero de 2016.- El PrEsiDEntE DEl gP PoPular, Asier Antona Gómez. 
la Portavoz DEl gP PoPular, M.ª Australia Navarro de Paz.

9L/PO/P-0437 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los proyectos 
energéticos de biomasa en los puertos de Las Palmas de Gran Canaria y Granadilla, dirigida al Sr. Presidente 
del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1187, de 11/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 18.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 18.8.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los proyectos 
energéticos de biomasa en los puertos de Las Palmas de Gran Canaria y Granadilla, dirigida al Sr. Presidente del 
Gobierno.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo previsto 
en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 171 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. Presidente 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEgunta

 ¿Cuál es la decisión definitiva del Gobierno sobre los proyectos energéticos de biomasa en los puertos de 
Las Palmas de Gran Canaria y Granadilla en Tenerife?
 En Canarias, a 11 de febrero de 2016.- El DiPutaDo y Portavoz DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, 
Román Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-0438 De la Sra. diputada D.ª María Dolores Corujo Berriel, del GP Socialista Canario, sobre anuncio 
del candidato a presidir el Gobierno de España de modificación del sistema de financiación autonómico, dirigida 
al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1191, de 11/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 18.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 18.9.- De la Sra. diputada D.ª María Dolores Corujo Berriel, del GP Socialista Canario, sobre anuncio del 
candidato a presidir el Gobierno de España de modificación del sistema de financiación autonómico, dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según 
lo previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el 
Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 María Dolores Corujo Berriel, diputada y Presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. Presidente del Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Qué valoración hace del anuncio del candidato a presidir el Gobierno de España, Pedro Sánchez, de su 
intención de modificar el sistema de financiación autonómico?
 Canarias, a 11 de febrero de 2016.- la PrEsiDEnta DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Dolores Corujo Berriel. El Portavoz DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, José Ignacio Álvaro 
Lavandera.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 15 de febrero de 2016 Núm. 39 / 7

9L/PO/P-0440 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre el reparto de la cuota del atún 
rojo, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1205, de 11/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 18.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 18.11.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre el reparto de la cuota del atún rojo, 
dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según 
lo previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el 
Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. 
presidente del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Qué acciones va a tomar el Gobierno ante el injusto reparto de la cuota del atún rojo por parte del 
Estado?
 En Canarias, a 11 de febrero de 2016.- El Portavoz DEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/P-0416 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre creación de empleo en el sector turístico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 898, de 1/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.1.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre creación de 
empleo en el sector turístico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Don Juan Manuel García Ramos, diputado adscrito al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en Pleno
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PrEgunta

 ¿Cómo estima la señora consejera que podría crearse más empleo y de mayor calidad en el pujante sector 
turístico de Canarias?
 En Canarias, a 29 de enero de 2016.- El DiPutaDo, Juan Manuel García Ramos.

9L/PO/P-0417 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre derogación 
del real decreto que regula las características generales de las pruebas de la evaluación final de Educación 
Primaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 925, de 1/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.2.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre derogación del real 
decreto que regula las características generales de las pruebas de la evaluación final de Educación Primaria, dirigida 
a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEgunta

 ¿Mantiene el Gobierno de Canarias la solicitud al Ejecutivo central de derogación del Real Decreto 
1058/2015, de 20 de noviembre, que regula las características generales de las pruebas de la evaluación final de 
Educación Primaria?
 En Canarias, a 1 de febrero de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PO/P-0418 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
desarrollo del comercio electrónico, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 940, de 3/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.3.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre desarrollo 
del comercio electrónico, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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a la mEsa DE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento, para su respuesta oral en el Pleno de la 
Cámara

PrEgunta

 ¿Qué avances podemos celebrar en el objetivo del desarrollo del comercio electrónico en nuestra 
comunidad?
 En Canarias, a 28 de enero de 2016.- El DiPutaDo, José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-0419 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre agilización del sistema para 
reconocer la discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1024, de 4/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.4.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre agilización del sistema para reconocer 
la discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en 
Pleno:

PrEgunta

 ¿Cómo piensa agilizar el sistema para que no se tarde hasta 480 días en reconocer la discapacidad?
 En Canarias, a 4 de febrero de 2016.- El Portavoz DEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/P-0420 Del Sr. diputado D. Gabriel Corujo Bolaños, del GP Socialista Canario, sobre reedición de 
programas para el fomento de la competitividad empresarial, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 1038, de 4/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.5.- Del Sr. diputado D. Gabriel Corujo Bolaños, del GP Socialista Canario, sobre reedición de programas 
para el fomento de la competitividad empresarial, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Gabriel Corujo Bolaños, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Tiene previsto el Gobierno de Canarias la reedición de programas para el fomento de la competitividad 
empresarial tales como el programa Innoempresa editado 2014 y 2013?
 Canarias, a 4 de febrero de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Gabriel 
Corujo Bolaños.

9L/PO/P-0421 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre modificación 
del decreto relativo a las viviendas de alquiler vacacional, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1039, de 4/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.6.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre modificación del decreto 
relativo a las viviendas de alquiler vacacional, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las previsiones de modificación del Decreto 113/2015, de 22 de mayo, relativo a las viviendas de 
alquiler vacacional?
 Canarias, a 4 de febrero de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Rosa Bella 
Cabrera Noda.

9L/PO/P-0422 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre viajeros 
de nacionalidad china, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1040, de 4/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.7.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre viajeros de 
nacionalidad china, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 Ante las perspectivas de una mayor presencia de viajeros de nacionalidad china a España, y concretamente a 
Canarias, ¿cuenta su servicio con estrategias que prevean las peculiaridades y demandas de este viajero que son 
totalmente diferentes a las que estamos acostumbrados?
 Canarias, a 4 de febrero de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PO/P-0424 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la auditoría de la Audiencia de Cuentas sobre las cuentas de Promotur referidas a 2007-2011, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm.1073, de 5/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.9.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la auditoría 
de la Audiencia de Cuentas sobre las cuentas de Promotur referidas a 2007-2011, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la señora consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta en Pleno.

PrEgunta

 ¿Cuál es el alcance del resultado de la auditoría de la Audiencia de Cuentas sobre las cuentas de Promotur 
referidas a los años 2007-2011?
 En Canarias, a 4 de febrero de 2016.- la DiPutaDa, Nereida Calero Saavedra.
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9L/PO/P-0426 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
las cofradías de pescadores, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 1075, de 5/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.11.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre las 
cofradías de pescadores, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara

PrEgunta

 ¿Qué medidas se han adoptado desde su consejería para proteger a las cofradías de pescadores?
 En Canarias, a 4 de febrero de 2016.- El DiPutaDo, José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-0427 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
inspección pesquera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 1076, de 5/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.12.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre inspección 
pesquera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara

PrEgunta

 En relación con las quejas formuladas por las principales cofradías de pescadores de nuestra comunidad, ¿qué 
medidas piensa adoptar en materia de inspección pesquera?
 En Canarias, a 4 de febrero de 2016.- El DiPutaDo, José Manuel Pitti González.
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9L/PO/P-0428 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre vigilancia en las playas, 
dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 1080, de 5/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.13.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre vigilancia en las playas, dirigida a 
la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Qué acciones se van a tomar para mejorar la vigilancia en las playas del archipiélago, donde desgraciadamente 
han perdido la vida varios turistas en los últimos meses?
 En Canarias, a 5 de febrero de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario mixto, Jesús Ramón Ramos Chinea.

9L/PO/P-0429 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre proyectos para la cultura 
en las islas menores, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1081, de 5/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En PlEno
 5.14.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre proyectos para la cultura en las islas 
menores, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 12 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEgunta

 ¿Qué proyectos están en marcha para llevar la cultura a las islas menores?
 En Canarias, a 5 de febrero de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario mixto, Jesús Ramón Ramos Chinea.
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9L/PO/P-0430 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre solicitud a la Unión Europea de reconocimiento del término miel de palma, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 1162, de 10/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 18.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 18.1.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre solicitud 
a la Unión Europea de reconocimiento del término miel de palma, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas para su respuesta oral en Pleno 

PrEgunta

 ¿Qué obstáculos se ha encontrado la consejería a la hora de solicitar a la Unión Europea el reconocimiento del 
término miel de palma?
 En Canarias, a 10 de febrero de 2015.- la DiPutaDa, Socorro Beato Castellano.

9L/PO/P-0431 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre evolución 
de las listas de espera sanitarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 1163, de 10/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 18.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 18.2.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre evolución de las 
listas de espera sanitarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
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dirigida al Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento:

PrEgunta

 ¿Qué valoración hace de la evolución de las listas de espera sanitarias tras la reciente publicación de las 
correspondientes al último semestre de 2015?
 En Canarias, a 11 de febrero de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-0432 Del Sr. diputado D. Emilio Moreno Bravo, del GP Popular, sobre cumplimiento de las previsiones 
contenidas en la Ley de los municipios de Canarias y en la Ley de Cabildos Insulares, dirigida al Sr. consejero 
de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 1181, de 11/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 18.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 18.3.- Del Sr. diputado D. Emilio Moreno Bravo, del GP Popular, sobre cumplimiento de las previsiones 
contenidas en la Ley de los municipios de Canarias y en la Ley de Cabildos Insulares, dirigida al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Emilio Moreno Bravo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno 
del Parlamento: 

PrEgunta

 ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de Canarias dar cumplimiento a las previsiones contenidas en la 
Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias y en la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos 
Insulares?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de febrero de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Emilio Moreno Bravo.

9L/PO/P-0433 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre reducción de las listas de 
espera sanitarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 1182, de 11/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 18.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 18.4.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre reducción de las listas de espera 
sanitarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

PrEgunta

 ¿Qué medidas y qué medios tiene previsto poner en marcha el señor consejero para reducir de forma sustancial 
las listas de espera sanitarias en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de febrero de 2016.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Guillermo Díaz Guerra.

9L/PO/P-0435 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre afectados y 
consecuencias económicas de la gestión en la Consejería de Bienestar Social y Vivienda en la Legislatura 2011-2015, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1184, de 11/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 18.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 18.6.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre afectados y consecuencias 
económicas de la gestión en la Consejería de Bienestar Social y Vivienda en la Legislatura 2011-2015, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento: 

PrEgunta

 ¿Cuál es el volumen de afectados y las consecuencias económicas para Canarias de la gestión que usted 
calificó como la fiesta del Gobierno de CC y PSOE en la Consejería de Bienestar Social y Vivienda durante la 
Legislatura 2011-2015?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de febrero de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.
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9L/PO/P-0436 De la Sra. diputada D.ª Asunción Delgado Luzardo, del GP Podemos, sobre rehabilitación, uso y 
mantenimiento del Balneario de Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1186, de 11/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 18.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 18.7.- De la Sra. diputada D.ª Asunción Delgado Luzardo, del GP Podemos, sobre rehabilitación, uso y 
mantenimiento del Balneario de Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Asunción Delgado Luzardo, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 y siguientes, del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Gobierno para su respuesta oral en Pleno.

PrEgunta

 ¿Qué planes tiene el Gobierno de Canarias para la rehabilitación, uso y mantenimiento del antiguo Balneario 
de Santa Cruz de Tenerife?
 En Canarias, a 11 de diciembre de 2016.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoDEmos, Asunción 
Delgado Luzardo

9L/PO/P-0439 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre consumo de los productos 
agroalimentarios canarios en la oferta turística, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1204, de 11/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 18.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 18.10.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre consumo de los productos 
agroalimentarios canarios en la oferta turística, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa DE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en 
el artículo 171 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Excma. Sra. consejera Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en 
Pleno:
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PrEgunta

 ¿Que acciones realiza su consejería para fortalecer el consumo de los productos agroalimentarios canarios en 
la oferta turística?
 En Canarias, a 11 de febrero de 2015.- El Portavoz DEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/P-0359 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
los trámites para recuperar el uso del término miel de palma, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 11, de 25/1/16).
 (Registro de entrada núm. 1192, de 11/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 18.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 18.12.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre los 
trámites para recuperar el uso del término miel de palma, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Aguas: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito de la autora de la iniciativa por el que solicita 
que la citada pregunta se entienda dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento, se 
acuerda acceder a lo solicitado. 
 La iniciativa se tramitará con el siguiente título: 

 - De la Sra. diputada Dª. Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre los 
trámites para recuperar el uso del término miel de palma, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.

 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

9L/PO/P-0377 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre Convenio relativo 
a médicos, profesores vinculados, del Hospital Universitario de Canarias, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno: 
escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 31, de 10/2/16).
 (Registro de entrada núm. 1185, de 11/2/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 de febrero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 18.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 18.13.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre Convenio relativo a 
médicos, profesores vinculados, del Hospital Universitario de Canarias, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno: 
escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito del autor de la iniciativa por el que solicita 
que la citada pregunta se entienda dirigida al Gobierno, se acuerda acceder a lo solicitado.
 La iniciativa se tramitará, en conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, con el siguiente título:

 - Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre Convenio 
relativo a médicos, profesores vinculados, del Hospital Universitario de Canarias, dirigida al 
Gobierno. 
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 15 de febrero de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral aDjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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